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LIQUIDACIÓN DE CREDITO RADICADO 2018-336

carolina carrillo <carocarrillo7@gmail.com>
Vie 10/06/2022 2:49 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.S.D.
 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
DEMANDANTE:  CHARLES WILLIAM CASTAÑEDA CHACON
DEMANDADO:    BILMER AICARDO MONTOYA RUEDA
RADICADO:        50001 31 53 003 2018-00336-00
 
LAURA CAROLINA CARRILLO CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.121.896.595 de
Villavicencio y T.P. No 277.902 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada del señor CHARLES WILLIAM
CASTAÑEDA CHACON, me permito arrimar a su Despacho la  liquidación de crédito conforme lo ordenado
mediante el proveído del 22 de marzo de 2022.

Atentamente; 

LAURA CAROLINA CARRILLO CRUZ,
C.C. No 1.121.896.595 de Villavicencio 
T.P. No 277.902 del C.S.J. 








